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Por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de ________________ se solicita, de este Servicio 

de Asesoramiento Local, informe jurídico en relación con la posibilidad de adjudicar directamente a 

la Junta Agropecuaria Local de este municipio, la explotación del coto de caza de titularidad 

municipal. 

 

Para determinar cual es el régimen jurídico aplicable a los aprovechamientos cinegéticos 

de las Entidades Locales, se ha de acudir en primer lugar al Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986 (RB), el cual en su art. 41 señala: “El 

aprovechamiento de la riqueza cinegética o piscícola se regulará por la legislación especial 

aplicable y por la normativa reguladora de la contratación de las Corporaciones locales”.  

 

En Castilla y León la Ley 4/1996, de 12 de julio, regula el ejercicio de la caza en la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León. De acuerdo con su artículo 4, el aprovechamiento de los 

cotos de caza se puede realizar de forma directa por el titular de los derechos cinegéticos o bien se 

pueden ceder a un tercero para que sea este quien obtente la titularidad cinegética. Así el 

Ayuntamiento puede explotar directamente este aprovechamiento o cederlo a un tercero a través del 

procedimiento de adjudicación legalmente establecido. Para determinar cual es este procedimiento 

hoy debemos acudir al art. 107.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (LPAP). Recordar que a pesar de lo indicado en el art. 41 del RB, este 

contrato está excluido del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 3/2011 (TRLCSP), de acuerdo con el art. 4 de este texto legal.  

 

Este art. 107.1 de la LPAP, señala: “Los contratos para la explotación de los bienes y 

derechos patrimoniales se adjudicarán por concurso salvo que, por las peculiaridades del bien, la 

limitación de la demanda, la urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la 

singularidad de la operación, proceda la adjudicación directa. Las circunstancias determinantes de 

la adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente”. 

 

La gran mayoría de las sentencias que se han recopilado para la realización de este informe 

son anteriores a la LPAP y a la Ley de Contratos del Sector Público, hoy TRLCSP. En ellas se 

señala, que en base al art. 92 del RB, la adjudicación debería hacerse por subasta. De forma 

excepcional, cuando la duración de la cesión no superase los cinco años o el precio estipulado no 

excediera del 5% de los recursos ordinarios del presupuesto, se permitía obviar la licitación pública. 

Además, como por entonces a los contratos patrimoniales se les aplicaba la legislación de contratos 

de las administraciones públicas se aplicaban las causas de la adjudicación directa que recoge el art. 

120 del Texto Refundido de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/1986 (TRRL). 

 

Por lo tanto, la regla general para la explotación de los derecho patrimoniales es y ha sido, 

la concurrencia en la licitación, salvo que concurriese alguna de las causas de excepcionales que 

permitían o permiten la adjudicación directa. Circunstancias éstas que si han variado y de forma 

sustancial, así hoy no cabe la adjudicación directa por tiempo o por precio. 

 

 Hoy se permite la adjudicación directa por alguna de las circunstancias mencionadas en el 
art. 107.1 “...las peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, la urgencia resultante de 

acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación..”,  siempre que esté debida y 

suficientemente acreditada la circunstancia en el expediente. Estas circunstancias son conceptos 
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jurídicos indeterminados, es decir, la ley no ha determinado con exactitud estos conceptos y por ello  

tienen que ser determinados en el momento de su aplicación, permitiéndose solamente una única 

decisión justa. Corresponde a la administración la aplicación primera de estos conceptos, lo que 

implica que será la propia administración,  la que  tendrá que concretar, justificar y motivar en el 

expediente tramitado al efecto que concurre alguna de las circunstancias del 107.1 de la LPAP. 

Posteriormente el juez puede fiscalizar tal aplicación, valorando si la solución a la que se ha llegado 

es la solución justa que la Ley permite. 

 

Analizada la documentación remitida a este Servicio, no hay ningún documento que 

concrete en base a que circunstancia de las previstas en el 107.1 LPAP procede la adjudicación 

directa. Por su parte, la solicitud de informe basa la adjudicación directa en una serie de aspectos, 

sin concretar cual es la circunstancia concreta, no obstante se observa que no se ha remitido copia 

de todo el expediente pues, entre otra, falta el certificado del acuerdo de Pleno por el que se realiza 

la adjudicación directa a la junta agropecuaria local. No se puede determinar si la falta de 

concreción de la circunstancia que motiva la adjudicación directa, se debe a un error en la redacción 

o a cualquier otro motivo. 

 

Una vez aclarado este extremo, y determinada la circunstancia o circunstancias que dan 

lugar a la adjudicación directa (peculiaridad del bien, limitación de la demanda, la urgencia 

resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación) justificada y 

motivada en el expediente de acuerdo con lo señalado en la solicitud de informe, solamente el 

“juez” podrá valorar que la solución adoptada por el Ayuntamiento es la solución justa que la ley 

permite. No correspondiendo a este Servicio de Asesoramiento Local, fiscalizar la actuación del 

Ayuntamiento.  

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro de mejor criterio fundado en derecho, en 

Valladolid, a 6 de febrero de 2015. 

 

 

 

 

 


